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d ih e c c iOn - a d m i n i s t r a c i ó n  »
Ottiid del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB BJBMPXtARBSs 
•fflnlatorlo de la Qobernacidn, planta iMUa. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
iliril#.9rl§ di' Ha9l®ii3i ̂

IZea! decrdo émponimáo qm la Bireceión 
Qmeral del Tesare público emita con fó- 
cha de Noviembre próximo ÚbíigmiQ* 
ne$ del Tesoro al portador de 500 y 5M0 
pmeias mda una^ al plam de Ims wiesei, 
renovables después por iguams períodos, 
por la suma é&. 20Ú milloms de pssdm,- 
cm interés de S por 100 anuml, pagadero 
al vencimiento de i.® de Febrero de 1919̂  
Fágmm 215 y 216,

iliiskrló 40 Iistrii6$léi Fiíiliei |  lililí
Real decreto relaiwo á Im  planiiUm de lo>s 

fumionmmg adminisiruUmB stm das 
escaim iémiea y auxiliar y déi persorml 
UihalUrnn dcpendimies de mUMmiMerio» 
Páginas 216 y 2i7,

Otro 'id, Magisterio N&eiowmí 
Primara —ITiginmB 2^7 p 2Í8,

Otro nombrando J&fm de ÁáminMratién 
. civi]i> dé hrcera clme^ á los qtm lo son d& 
cuarta, este Mmísterio, D, Gúhri$í éel 
Valle y Boérig%$m, D, Vicente Üuadriiie- 
ro y Medina^ D. Emilio GuHérrsc-Gamtrú 
y Laighsia y D. Joaquín Águikra y 
rio,—Página 219,

Otro declarando juhÜQdo á D. Manuel de 
Bedmar y E^cuáeróyCaiedráíim numém* 
rio de la Universidad de Murcia,—Pági
na 219,

fe fs tir li  úe ü ts fe ite
Bealordm dictando, con caráeier provisio

nal, reglas para d  pago del impumto del 
Timbre, sin perjuicio de im dedaraeionee 
defimiivas qm habrán áe áiciarse en el 
Meglamento para la ejecución de la Ley 
cormsponéknie^—Página 2í9é

Eeml orden empendimáo Im Ámmbim Nú- 
cional de .ViMcuMoree mnvomáa m  tm 
ciudad dé Pamplona para ¡os áim  4 al 
9 del próximo mes de Noviembre,—Pági
na 2j9,

Estado.—Sobseereíaría. — Asuntos éon- 
tenoiosos,—Ánumia$^o el faUecimienia 
m  el extranjero de los mháiiús mpañolm 
qm m indimn,—Página 220,

HA€;i.SNDA,-™-Dir©ocioii. Gen6rñl de Adtia'*’ 
nm,—~físsúhnmdo inBÍamim de la rúsén 
social M, Allende y üompcMa, dommím- 
da m  Barcelona, mUeiianm la admisión 
temporal de ¡ana pmrm ¡€¿ fabrimciéfs 
UjidúB,^Fáginm 220,

Ihstbüooión PúblicAo—Dira.ecMn Gene- 
d© Primera emBñm.%ñ,—Eésúlvieu^̂  

- do el expedieníe im iruiio en virtud de 
¡ 08. hmhos mmciéos éníte los smorm com
ponentes del Tribtmal de úpímdoms á 
ingrem m  el Maguiemú (M mdms) cbU- 
hraám m  Almofía,—Pégmm 220, ■:

AémiUm%úú a i mrm p8rmmmi&\de Bibujo 
á  los rrspiranUB que se mmciofian,—Pá
gina 22Í,

Anunciando á concurso de traslado y^  
emso la provisión de la plaea d$ 0¡ 
de üoniabilidad de la Sección aim t  ̂
traúva de Primera enseñama de Mure u. 
Página 221,

Fc^i^TOá—HlÉeoii^n 6e»«i3ftl d© ^

bando los expedimks de declarmcil^ 
i uiiUdaá pública de Im caminos vecinm^r  ̂

que se mencionan,—Página 221,
PmmouTTÍlm,—Ánumicmdo haber sidc 

lidiado por B, Luis Qomáke de B v ■. 
¡a comesiún de un tranvía elécirt o ^ f  
la carretera de Castellón, desde la mu  ̂
gen iequierda del río Francoli hasíj i 
cruce con la carretera de Eeu$ é S k  
en la provincia de Tarragona,—Pág% « 
222,

A nm o  1.®—O bssevatorio C en tra l M
fSOROLÓOXOO. — OFOSIOIONBS — SüB/ -
-fASe — A b m ih is t b a o ió m  F e o ^̂ ih o ia l  -
AmmmOB omauiMñ-d& ¡a Compañiif 
¡0$ ferrúdarriks de Madrid á Zarogoi  ̂ y 
á Álkamiú y Bmco de España (Zamo ^  
y Qfañada),SAmoUAlt,

2 / ' — l'D iaT O S .— OüADROS BST.éBf ‘- - 
. ‘S 'ioes BE

F o m e n t o —Birecdón General de O b r  
FúhlimB—Promcios ás tarifas prím^^

■ i&ém por ¡m üompañim de ferroearrih
BiracdÓH General de Agrieultiira,

' -f MúntBB---'Eeiado demústraiim de 
enfermedades infeciO'contagiosas y part.  ̂- 
eüarim qm han atacado á los animal,- ,̂ 
dmtéeiicús en España durants si mes i c 
Julio del año actual.

' P A R T E _ O F I C I A L  

i u m n o i  M i  c o m  «

B. m  el R e y  Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de lá A ugus^ 
Real Fámilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

'[ wM[í) i m m m o
Á propuesta del Ministro de Haden- 

da; de acuerdo con e l  Conseio de Míaia-

tros, f  611 U0O da la .aiitorizaddn conea- 
'úiññ al Gobierno: por el articulo BF de la 
ley de Frestipuestos de 23 de Diciembre 
de-i916, ■ ■
• >.V©ngo en decretar lo Bígiiient©:-., 

Arlícuio 1,9 Im  Direccidn General del
Tesoro Público'^emitM convfoclia l.®- de '

j Noviembr© prójim o >ObÍlgaciones del Te- 
soro al portador de 500 y  5.000 pesetas 
cada una, ai plazo de tres Ineses, feno- 
Vables después por iguales períodos, por 
la suma, de 200 millones de pesetas, con 
interés á razón dé 3 por 100 anual, paga* 
dero al vencimiento de áe Febrero de 
1910, mediante cupón que llevarán uni
dos los títulos. Estas Obligaciones esta? 
rán eBenta% j^ .ío d o  impuesto ó contri* 
bttoión, serán admitidas como efectivo

por su capitál é. intereses vencidos, eiu 
prorrateo, ©n toda operación de consol! 
dación da Deuda qué se realice y tendrár# 
la conildarációu de efectos públicos.

Art *̂*̂ El Tesoro podrá recoger U 
Obligaciones que sé emitan áñfes de tr  ̂
vencimiento en la cantidad que estlm^ 
conveniente, abonando el capital dala;: 
mismas y loa interéséá devengados pe 
éllas hasta el día dé'signiida para la reco
gida.'-

Art. 3.<* La negociación de las Obliga
ciones que se emitañ én virtud del pre 
Éente Dáúféto, Sé realizará á la par. y ei 
producto de la susérifKsióh se aplicará á 
inédida qué sé vaya reálizando á la Sec
ción i.% capituló 10, dél Presupuesto de 
ingresos para 1918| cBecursos del Teso
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ro», >3 ' í " tí! epígrafe de «Producto de la 
Kegcsi«;¡óB de Obligaciones del Tesoro
r1 S poi"

Ar¿. 4.  ̂ Los gastos que se ocasionen 
6 0  la eoo f ección de las Obligaciones j  los 
qm  ocurran en la emisión y negociación 
S0 por el Tesoro con cargo al
capitulo i2j artículo único, Sección 3¿  ̂
doi Presupuesto de Obligaciones genera
les del E¿«tado, á cuyo efecto se considera 
a^oplfaáo el crédito consignado en dicho 
capít?ílo por la cantidad nécesaria. El 
priTo á so vencimiento de los intereses de 
k r, 3> "í valores se abonará por el
lV/r >ro €011 cargo ai crédito que para el

to i: idw esas de Obligaciones del 
IV/áoro r comprenda en el*Presu' uesío 
cl0  Oblígadones generales del Estado, 
SacoiÓB U.% para el año 1919.

ArL -5.̂  Por el Ministerio de Hacien-, 
d.t se ío^st^rln las disposidones que se 
cstimo.i'í PA^eesarias para el cumplimiento 
co:’! prÁ¿-A£''to Decreto, del cual se dará 
€u^vx.i b Las Cortes.

.Q&ÍÍ& San Sebastián á dieciocho de
0';Éubr*  ̂ mi! Eovadesitoi dieciocho. "

A hw om o.
El Miaistro de Haeiem̂ da,

Qiiiálea.'

i n m

j ' ' BX'FOSICtóH ^
SESO'B: En «.niMpliiiiieiito de lo que 

I t  l i f  ie  B'tses d© 22 de Julio 
próximo pasadOj y el Heglamento dicta
do parí& bu ejeciicifiii,' doi 7 de Soptiembre 
xiitimo,’ y procediendo' «m  ianjaclón al 
Eeal dA-cioto da la miBina feclit, iictan- 
dkV 'üOTmm para la Icttmadén de planli- 

f-o !' fijado el qm ha da llamarse en 
h'>¥̂ u:h\úvo Cuerpo general de la Adml* 

civil ,del MIaiaterio d© Ins- 
truedón Pública, y. Bailas Arlss, em sos 
dos escalas técnica y auxilla:r,, mm tos 
haberod q m  señala la citada Ley.

ToBÍeiido en cuénta lo prevenido en" la 
regia 4A del mencionado Real decreto, se 
ha establecido la proporcionalidad debi
da Q¿\ las escalas, á fin d i evitar la para- 

anormal en el movimiento de 
las mismas, sin rebasar por ello el crédi
to Ifqulxlo total que ha de aplicarse al 
persoo^il no sujetó á la amortización.

Indudable ©s que para la debida orga- 
xd,si^€!éii de los servicios en el Ministerio 
cío Íuístriioeión Pública y Btilas Artes 
SBría preciso mayor número de Jefes de 
Admlnigtración y de Negociado del que 
actualmente existe, si se tiene en cuenta 
qua de él forman parte 14 Secciones y 
cinco Negociados especiales, en que aqué
llos están distribuidos; y cumplido que
da el precepto contenido en la ya men
cionada regla, estableciendo unacompati- 
b ilidadentro la necesidad de atenderá

g la reducción expresada y cuidar, al pro
pio tiempo, la imperiosa exigencia de 
los servicios en los 158 Centros que de
penden del Ministerio, dónde en lá ac
tualidad está distribuido el personal 
comprendido en el escalafón general.

Iguales consideraciones han servido 
de base para la recta interpretación del 
artículo 92 dei Reglamento de 7 de Sep
tiembre, en cuanto se refiere al personal 
subalterno comprendido en la Ley de 1.® 
de Enero de 1911.

Se forman también—como queda di
cho—, en cumplimiento de la base 1.̂  de 
la Leyó las denominadas escalas técnica y 
auxiliar; se crea con ello una nueva si
tuación á la que se somete ©1 que ©n lo 
sucesivo ha de denominarse Cuerpo ge
neral de la Administración civil del Mi
nisterio de Instrucción Pública y ^Bellas 
Artes; se preceptúa^Ja adaptación del per
sonal á las nuevas plantillas con el res
peto debido á intereses legítimos que am
paran las disposiciones vigentes; se tiene 
en cuenta la irreductible diversidad de 
los servicios, la limitación de categorías 
y clases en las escalas que imposibilitan 
la refundición de las mismas, á fin fie no 
entorpecer los trabajos administrativos 
ni lesionar derechos de los interesados, y 
en aras de estos mismos intereses se or
dena como han de formarse los nuevos 
esealatones rindiendo tributo ála antigüe
dad con que figuran ©n los actuales; y 
mirando á las necesidades de la Adminis
tración, previendo el caso de que las 
amortizaciones de uno y otro personal 
en los Centros que dependen del Ministe- 
rio pudiera ocasionar algún trastorno ©n 
los servicios'" que 'llevara ,á los 'mismos 
perjuicio notorio, s© dispone para'evitar- : 
lo> ®1 ecinslgiiieate traslado, dentro d© las 
localidades donde esto ocurra, restabl©’ 
eig;a,io co» ello eleqoilibríolmprescindi- 
Me para, .la buena, marcha de la función

.Por , t o  ,razo.nes expuestas, e r  Ministro 
qu©̂  si,sc:rib6' tiene el 'honor de someter á 
.la aprobacl-ón'd© V. M. el adjunto proyec
to de decreto, "

Madrid, 18 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
ilmo ligaeroa.

ElAIÍ BEORIIITO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo 1.® Las plantillas de los fun

cionarios administrativos, en sus dos es
calas técnica y auxiliar, y del personal 
subalterno dependientes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, se
rán las que se determinan en el cuadro 
adjunto.

Art. 2.® La adaptación del personal 
administrativo á las nuevas plantillas se

hará, fuera de turno, por el orden rigu
roso de antigüedad en la clase con que 
actualmente figura en el escalafón.

Art, 3.® De conformidad con lo que 
previene la 19 de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento de 7 de Septiem
bre último, no serán incorporadoaá los 
e^criafonas generales dei personal adm i
nistrativo y subalterno, los funcionarios 
que actualmente no figuren en ellos, por 
estar comprendidos en las excepciones 
establecidas por el artículo 1.® del Regla
mento definitivo de 23 da Mayo de 1915, 
dictado para aplicación de la Ley de 4 de 
Junio de í 908.

Art. 4.® Tanto los funcionarios admi
nistrativos como los empleados subalter
nos que por v rtud de las nuevas planti
llas obtengan ascenso en la clase, serán 
clasificados en los nuevos escalafones 
por el mismo orden en que figuran en 
los actuales.

Art. 5,® A fin de evitar que con m oti
vo de las amortizaciones del personal 
administrativo y subalterno quede des
atendido el servicio, dichas amortizacio
nes se aplicarán á los Centros en que 
haya más de dos funcionarios de ambas 
ctoscs.

En las poblaoionqs donde existan va
rios Cenf;ros, y, por consiguiente mayor 
número de funcionarios de una y otra 
clase, cuando las necesidades del servi
cio lo exijan, podrá acordarse, dentro de 
la misma localidad, el traslado del per
sonal de un Centro á otro.

Art. 6.® El personal subalterno cesará 
al cumplir ios setenta años de edad, s! 
tuviere veinte años de servicios abona
bles para obtener derechos pasivos.

Dado ©n San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI MinlñUo  Se In strucción  PábUcn

sf Belift» Arten, <
iharo Figaeroá.

Crédito dÍ9ponihle para la fijación de la 
plantilla aefiniHva del peraonal técnico y 
auxiliar de este Ministerio^ comprendido 
en el capitulo í.® articulo 2.® del Presu^ 
pue*to vigente, y con inciúsión del persa- 
nal que con arreglo á la Ley de 22 de Ju' 
lio y Reglamento dictado para su ejecu  ̂
ción debe completar el personal del Quer* 
po auxiliar:
Importan los préditos figurados en los 

actuales presupuestos, para dicho perso
nal, 996.760 pesetas.

Importa la evaluación de haberes con 
arreglo á los nuevos sueldos, fijados en 
la base 1.  ̂de la Ley de 22 de Julío últi
mo, i.482.500 pesetas.

Deducción del tercio de los créditos 
figurados en los actuales presupuestos, 
332.253 pesetas.

Crédito disponible para haberes de los 
funcionarlos de las nuevas plantillas, pe
setas i.150.247.
Plantilla  definitiva del peraonal 

técnioo y auxiliar.
Escala técnica»

Dos Jefes de Administración de prL 
mera clase, á 12.000 pesetas, 24.000



■ iiXPOSICJlOM 
SEÑOR; La adaptación dé la Lef de 12 

de Juiio último at Cuerpo de Maestros y 
Maestras de. ¡as Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza, ofrece complicacio
nes excepcíonáles que el Consejo de Mi
nistros ha examinado minuciosamente, 
ÍPSpirAaiJoBe m

e^seeü S« SS4

Tí-es ídem de ídem de segasida ídem, á . 
lIXíOü pesetas, 88 000 pesetas.

Cuatro Ídem de ídem de tercera ídem, 
á 10.00ÍI p setas, 40 000 pesetas.

Cinco ídem de Negociado de primera 
Idem, é 8.000 pesetas, 40-000 pesetas.

Seis Ídem de ídem de segunda ídem, á
7.000 pesetas, 42.000 pesetas.

Siete ídem de ídem de tercera ídem, á
6.000 pesetas, 42.000 pesetas.

Dieciocho O fiel ales primeros, á 5.000
pesetas, 90.000 pesetas.

Cuarenta y cíoco ídem segundos, á 
4.008 pesetas, 180.000 pesetas.

Ochenta y seis ídem terceros, á 8.C0D 
pesetas, 258.000 pesetas.

Escala auxiliar.
Ochenta Auxiliares primeros, á 2.500 

pesetas, 200.000 pesetas.
Cincuenta y í̂ eis ídem segundos, á 2.000 

pesetas, 112.000 pesetas.
Cincuenta y seis ídem terceros, á 1.500 

pesetas, 84i)00 pesetas.
Total, 1.145 000 pesetas.
El excedente de personal que resulta 

de la formación de esta plantilla perma
necerá en el servicio activo y disfrutará 
de iguales beneficios que el comprendido 
en la misma, conforme á las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 19 de Octubre de 1918.=Apro- 
badó por S. M.=Alvaro Figueroa.
Crédito dUpon*ble para la fijación de la 

ptaniUla del personal subalterno deprn- 
diente de este Ministerio^ comprendido 
en el esctkldfén omerai y adaptada al ar- 
Hcû ú 92 del Reglamento de 7 de Sepiiem* 
bre último.
Importan los créditos figurados en los 

actuales presupuestos para dicho perso
nal, 1.018.250 pesetas.

Importa la evaluación de haberes del 
mismo, 1.287.500 pesetas.

Deducción del tercio de las actuales 
consignaciones, 386 012,50 pesetas.

Crédito di^^ponibie para la nueva plan
tilla, 951.477,50 pesetas.

3Plantilla d e f in itiv a  d sl p e rso n a l 
su b a lte rn o .

Un Portero mayor, 4.000 pesetas.
Dos ídem primeros, á 3.500 pesetas,

7.000 pesetas.
Seis ídem segundos, á 3.000 pesetas, 

18.Í 00 pesetas.
Veinticinco ídem terceros, á 2.500 pe- 

eetas, 61.500 pesetas.
Setenta y siete ídem cuartos, á 2.003 

pesetas, 154.000 pesetas.
Ciento treinta y ocho Ordenanzas, á

1.500 pesetas, 207.000 pesetas.
Trescientos noventa y ocho Mozos de 

oficio, á 1.250 pesetas, 497.500 pesetas.
Total, 950.000 pesetas.

, El excedente de personal que resulta 
de la formación de esta plantilla perma
necerá en el sérvicio activo y disfrutará 
de iguales beneficios que el comprendido 
en la misma, conforme á las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 19 de Octubre de 1918.=Apro- 
bado por S, M.=^Alvaro Figueroa.

2% Dctnbre 191S g l f

Ley y en un criterio de heiievoiencia ha
cia el Maglster o.

Derivan esas dificult-aaes del número 
elevado de tales foneionarios; de la nece
sidad imperiosa d© aumenté"-" ''‘■húme
ro, que impide toda  ̂]
sueldos un tanto arbity^^^^® distiu*
tan, como herencia do origen munici
pal y de la necesidad de atender, según 
el artículo 2® del Real decreto de 7 de 
Septiembre último, ai alimento de los 
sueldos actuales y á la adecuavd» propor
cionalidad del escalafón, dentro Jo l espí
ritu de la Ley de 22 d© Juiio citada.

Sa encuentra el Magisterio nacional *5© 
Primera enseñanza, plenamente compren
dido en la regla 8.  ̂ del artículo 1.® del 
Real decreto de 7 de Septiembre, respec
to á la imposibilidad de reducir su nú
mero. Es notoria la escasez de Escuelas 
primarias; en todos lo?? presupueslos de! 
Estado, desde Hace varios años, vienen 
consignindose nuevos créditos para au
mentar el número de estos Maestros y 
Maestras, y aún será preciso dedicar á 
ello grandes cantidades, por lo cual es 
obligado prescindir de toda reducción ó 
amortización en las nuevas plantillas.

La fijación de sueldos ha ocupado muy 
preferentemente la atención del Ministro 
que suscribo y del Gonsejo, por la necesi
dad de atender, á la vez, á la dotación de
corosa del Magisterio nacional y á los 
m a n d it^  de la Ley de 22 de Julio y de 
los Reales decretos de 7 de Septiembre 
último.

E s conveniente el señalamiento de 1.500 
pesetas como sueldo mínimo si ha de 
atraerse á la juventud estudiosa hacia las 
funciones importantísimas da la educa, 
ción nacional, bien necesitada de vigoro
so impulso. Si se dejara sueldo menor 
habría el peligro grave y seguro de hacer 
el vacío alrededor de las Escuelas Nor- 
naales y de las funciones del Magisterio 
primario, y tendríamos que reclutar este 
personal entre aquellos jóvenes fracasa
dos quizá ©n otras carreras, mejor rem u
neradas aunque no más importantes. Se 
realizaría de esta suerte una selección á 
la inversa; de un modo ihdireotí, pero 
muy eficaz, contribuiríamos á que, den
tro de algún tiempo, descendiera la ca
pacidad y el empuje espiritual del Ma
gisterio público.

Para evitar este peligro gravísimo se 
fija el sueldo mí«imo en 1.503 pesetas, y 
á la vez, para satisfacer vehementes an
helos de la opinión pública, hay que bus
car garantías, de -que éL Magisterio Na
cional responderá, con úna preparación 
cada vez más amplia y con un esfuerzo 
más vigoroso, á ios sacrificios que se ím. 
pone el Estado y á los propósitos del Go
bierno de impulsar briosamente la cultu
ra nacional.

Para el Magisterio que entre en lo su- 
cegivo y para una parte con si lera ble del 
que ha e^^trado recientemente, estas ga-

j^intía» r n m

con las opoaicfonei á que ha ■ sido 
tido y  con el aumento de los estudios 
que hace euatro años se realizó en el plan 
de enséñ^inza de las Escuelas Normales, 

Pero eJt Consejo de Ministros se ha en-
Magiétsrio

y M a e s t r a s Maestres 
les antiguos, que no medios lega-
clones ó pruebas fundameh# ®sas conái- ■
cidad y suficiencia, Para

. de esos
s tnmni'- verdadero título, y 

.wO podía exigirse, dada la 
-r iima dotación que se asignaba á ios 

interesados. No ©s culpa de ellos, que 
fueron las primeras víctimas de aquel 
régimen, pero es un hecho que el Conse
jo de Ministros se ve obligado 'á' en 
cuenta. No es tampoco atribuirles falta 
de capacidad y de preparación, ©s senci
llamente consignar que no pudieron dar 
de ©lias las pruebas que la Lejr exige 
para determinadas dotaciones, á las cua
les ahora ha de llegarse.

®on sujeción á la ley de Instrucción 
Pública de 1857, esa masa considerable y 
meritoria de Maestros y Maestras, que no 
ha ingresado por oposición, podía disfru
tar ©1 sueldo máximo de 625 pesetas con 
un modesto aumento por retribuciones 
y la mayoría de ella no pasaba de las 500 

. pesetas. Esas dotaciones eran una reali
dad todavía para algunes millares de 
Maestros y Maestras, hace cuatro años.

Por otra parte, la ley dei22 de Julio úiti - 
mo/impone que en la adaptación da Bm 
preceptos á la mejora de sueldos en los 
Cuerpos técnicos y especiales, se tengaa 
en cuenta los aumentos concedidos en los 
diez últimos años, y en estas condicioiiies y 
con tales antecedentes y mandatos,- el 
Consejo de Ministros ha creído que era 
su deber fijar en 1.250 pesetas el smaldo 
de entrada para aquellos Maestros y 
Maestras que, por virtud da disposicio
nes legales anteriores, tienen limitados 
sus derechos-para el ascenso, y considera 
qué una mayor dotació-n podrá acordarse 
en su día con el concurso de las Cortes.

Pero el Ministro que suscribe desea 
consignar él medio de que aquellos Maes
tros y Maestras que hoy tienen sus dere
chos limitados para' el 'ascenso, puedan 
llegar rápidamente al d e  1.500 ■ pesefas 
mediante pruebas adecuadas que se re
glamentarán oportunamente, p e  este 
modo esos funcionarios podrán demos
trar que han atendido al estudio, que se 
han consagrado con celo y vocación á su 
profesión, que poseen aptitudes, aducien
do además todos áquelloS/méiiíos que 
hayan contribuido á defender su labor, 
como aumentos de matríouía, asistencia 
escolar numerosa y asidua, votos de gra
cias, instituciones añejas á la Escuela, et
cétera. *

Hay ima parte, mayor 6 monor, fle es
tos mismos Maestros y Maestras que por 
su edad ó por otras causas uo están en 
(|Qndi9i9n«B4e r«aljs«r csaa pri)ebfis¡pof
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; por tribr^fo á ím  año?* ñ.̂
- ^iúOj 7  Dov tíflu r̂ ;^ctiialmeirtíi 
3'’-'̂ '̂' eo!’̂ o hs3ta oí̂

’ ' D "  ̂ reser van
nî -* «‘116 Bjfaídmi o'üaebor-

.\o 4s sEt'güijdad y con nxjcñ•
í-" ‘ 1
' >ií í'r CTiBiitfi que el Búmero tie 

1  ̂ í O peseta.s Q1I9 AoTñ ga erean 
' -í Dr f̂ o! que baMa, Be com- 

* ‘ ^uj i •" /í'̂ Ci-̂ Fsqa per a?5tlgüe-' 
- '̂"a ‘̂LíOBtroP*-s6 ráh rioichomáB 
-o ’ .V  ana'han sido hagia ei'pra-

s ti, I "  ̂ la categoría oc-
t$ .ti  ̂ mgéM ia plantilla qne
ñi j\ fíti á Decreto, S8  co :npondríi
d „ 1 '̂ Htr ‘R j  ivíaê h*gg @on el p'íí ?«l ?,io la -. 
g. ^ e 'e e í ío  de 1.590 pesataSj y otros 
i@í> <ú aneldo efectivo de 1.250 peaetai.

‘eup-'̂ Tuib cada uno el liifar qna en 
%1 :5.dai6 a actual tenga asignado por mi
a r ' -.üetkíj ó ©I que les oorreiporida cotd

íi Im  normas" legaloi Tifiantes 
^^.atenüiao'que quienes entran mí el 

disñ-uta de las 1 .§ 0 0  pesetas lo se aiua-
T?o

w
mi

IJe<;

ÔjOl 

SBlí' 

> /

él€ 

de ^

su

t f
f i .
m

r?r

n'.

or e.8te heclio á km oh®'figuren' 
lugííi' j  queden pr o visión al- 
as  í J50 pesíít;aBr 
meriB m  res ŝíétí̂ n e.^eriipiiio- 
'íáoíi lo» dp/e.hr.s que ea^coa^ 
troB actos p?ofe?íicaa!és deri'
8 -alaféa del Maglslario  ̂ ele 

'io  con las peticiones autorizadas 
iar I Ministerio.

1  ̂ fijac 1 "n de! sueldo má^dnio que p o r ' 
oe ' 1  hnn ' ñe diafroíar los Maas- 

letras ha sido también objeto 
examen, siempre en presea 

BB normas establecidas por la Léj 
JuÜo tlitimo j  de los Reales dü  ̂

nara oampllrla.
e jsliora en el escalafón del Magia* 

a CEiagorfa ds 4.060 pésetaa como 
 ̂ -mizimo. categoría y sueldo que 
'■lo creados hace rueños da diez 

ji.‘ orrla causa el Consejo de Minis- 
^ entendido que, dentro de Im  pra» 

aplicables al caso, no pO"
" .̂.̂ ícgOTÍñ mayor de 5 OÓO pe- 

i v-'í’ ÁT 'iarte^ fieb© hacerse cons*
. ' 70 saelcio ilo 5..000 ;ecsq-, 

‘ que 'las representado-*
' - . ’ p j  í c í 'r ad.4s del. Magistedo han

mero de en Iés pelmerss C'Cego>'
ñ m  ee $uxamt^ cüa&id^emPíT^meüte. Bes- 

i 'Brñ obr^frvar qee 'I*íb 8-5 pB'veB que ce- 
"aa'kííecte b,cy de 2 ,e0 0  p--'Bcp>s m  elO '’̂ .7c 
á 3 0*%í 5w d-' 2,50 i e-r
ben á l.,5óO, y asi Bocogivfíinerte.

K®Oíín-,vee M.h>ÍBtro que seseid'be que 
{■ c } A ü  puedí3 eou^Bderareo ou 

modo ElgTíEO corñú deñdlt^vOy q.',e ju-co-
 ̂ ivorea deeeovcdvli'oB'rtoB, poro 

'deb<:í rcvíOAiocorsa %oal/ir-Aiteq'ne 
eamplides los dos pontos eeoE^ados en 

' í i 1 u o ¿0̂  del Eeal deereto de 7 de 
3n  ̂ tantas vocea moo.denidb.

Y \í ito e.0. bis'preeoásnteB €oneídO“
nc t i ne el lioBosvdd someter d Iq
1 “xo cidíi de V. M, ©i ad|o,ato projeeto 
d© Oecreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1918,

-, 4 K F do 14, 
ib  ̂ f . p »

mñMé
Ártíoulo i.® § 0 ®. sujeeíóri á lo dis» 

pus^slo m. Iñ regla I,.*- del erdciilo L® del 
Real decreto de 7 da Septiembre de 1918. 
s© 6 xc1m}’'6  de la radii’oclori del per^so.nal 
j  do los ^l'éditoi üorrespon.dientaíi, al 
ijn^rpQ de Maestr#^. j  Wímntrm de E^cua» 
ja^ Nactoiiales áe Pri.m.or'S e.uBeñau'sa.
• A rt 2P Be fijan los sueldos del .Ma

gisterio en; 5 .0 0 0  p^ímtm como miximuiaa,
1.500 come míaimuM yí;l,2IO para los qua 
m  encuentren en las condiciones qu© se 
detallan en eferupo B) del girtioulo 'S.® 

Art, 3.® Los escalafones del Magist©* 
rio de las Escuelas |KacIonaIes s© ajusta
rán á Jm c&tegoríaSf sueldos j  plazas qm  
m  detallan ©n ¡m plantillas anejas á esi© 
.Decreto. ■ ■

Aid» 4F La adjudicacióia de los nuevos 
tme.ldog en Im sieba primeras categorías 
m hará por riguroso orden de escalafón, 
?;alvo las lioaitá?dones qua ios preceptos 
lega'les vigentes, tengfm e-átablecidas,

A rt IF La eategorfa SA se fo.rmará 
•€omo s%ue:

a) Por los Maestros j  Maestras no co* 
jocados en las eategorías anteriores, que

' '^© Hs .lih..l{..ot? extremoí:? de
7' ' q̂ >7'a la fija-’

. í‘ ' 7
d j ’ X© u  c ííí, pâ  ^

B t  E Mbo* Ce^ug-s.doi C;!'^
" 1 ., i fd nr̂ ie-iv-f̂  2,8 ciel Ka.tl

r>! ' V'  ̂ 7  d “abra q t a Ba-
bv ? 60Br X 8 B*i.7idno - loa
M r ) vF*''smf  ̂ j  al Psc.dMón 
12  ̂ í "'íubiieiun rpás adecuada.

/•,.'' ■̂' s booB sq realizan, en I? 
d¿ iu q .dbl-’*, en Ib ¿Bautilla aaomp;i- 
l a  á ©¿te decretC'; toqoa los Maestro.^ j  
Maestras ascienden, algunos ©n cantida- 
§§B que excede áe i.000 pesetas, j  el n t-

hxyx'') i > 3 Of - í m.  -o ■■' v.>'B l tO'̂  r-- 
ESBOi ol I./-' rio AoBi 'lo 1.7)'3 m- 

oIhbN'o, y por trvirrg l;,x a o reo  eg-’!. orr:r« 
gO'fío ó en  di d r  ¿r-B-Xío !r\y^> rR h i-
g';6Bado 73or qpoiro o-y e-lo.í efio-a-
rá?:i X disfrat'^.r ;'d r x r l i r  do l 50i) 
h -m th  ©I .nvrmaro p,o"a OBtag dotíicio- 
noR sr fljB rn plr,?aii^ag.

fe) ’P̂ -'x JOB 'feÍA©''Xrog y Mro-rBas no 
mraiormdr.Í^.B? o.a el prrirafo a^te^xor^ 
qíürxrgxnlrírrlM ©o prr;-‘Bh>o dol í^ueido 
pcrovlBionrl de 1,250 prgetaí: qun
oa677an pas;ir e! aíecílvo de UÔ "̂ , segúm 
Ies rog:Sí3 qxe ss eBtis'bleceo. en ©1 ártica- 
lo 78^

r) Lx coloeaídóír de log MiPñtro«  ̂ y 
Wm^ámn eji Iob dos gtnpoB 
de.ot o di) la categoría o^ta^a, Ui qr© 
tm .gm  asignada m. el escalafón actual ó 
la que les correBpf^nda.segfin las dispo- 
sicioner vtg m.teŝ , í=íü qiiela mayor dott- 
cióii efectiva de las dri pdoier grupo 
miBús. fí ñ i  ,r 6 ii p’i  co '^lixoa ni mi lo® 
dereclios que de! e-o >a se derivan.

Ari;. 6 8  fhoilosii'’  ̂ U3 .plazas que 
a© provean 'por c )* sarán @oit el
sueldo G0  1.800 pesetas, y ios nombrad'- s 
ocuparán en «i e,íícalafó.a el logar que les 
corresponda, Begüii ias di^qíos.ioiones vi  ̂
gente??.
■ Art. 78 Loo Maestros y Maestras quí  ̂

ahora quedan en 1.250 perstm j  los qma 
pAadaii ingresar por ios concursos pen
dientes ©Btre interinos, podrán ascender 
A I.IC^ pesetas como sigue: 

a) Por rigurosa antigüedad, en la m i
tad de ias vacantes que se produzcan en 
la dotación, de l.'OO .pesetas 3̂  sean bajas 
efectivas en ©I escalafón.
• 5) Mediante ejercicios de aptitud, que 

m  reglamentarán oportunamente, para 
la otra mitad de las vacantes da 1.500 p©-

Dado mi Saxí. Sebastlá'.© á dleofu^jev© c!« 
Octubre de mi.l noTecientoa dieciocho.

A m m m .
m M.inl»tro tí© In»tru©€i^a Tmim, 

j  B«na@ Artéí?,
íium Figñsroil.

:PI?̂ ut--LUí5.s d&i á& p rim era  eMeñwxis^ cúií b
áe M aestros j  Mae&.tra5íi.

í CATSnOKÍAS
1

Maeatros. Maestras. TOTxL Sueltí®. TOTAL

í a 25 25 m ' 5 .0 0 0 250 000
10 50 . 100 4 .5 0 0 m  000

> a 75 l i o 4 .1 0 0 600.@ 00
 ̂ 4 8 . . , . . ................ B-0 1.10 m o  ‘ S. 500 i .Oí .0 000
 ̂ 5 8 ^ , ^ . . . . . . . * . . . . , m m s o o €00 8 000 l.BíSO 1^00
; í-í ----------- 750 8 0 2 SCO B .7 S Í  000
¿ y 1 8 (1 0 *1850 s  0,-0 2 8 0 0 6 .01?© e o o
, 0 . . . .  . . . fe .eoo 4 feeo V 0 0 i . '500 

IxífeO
13 500.000 
l! í 063  .;J50

■/ i8 ,: (j

Madrid, 19 do Octubre d© l9iS.=Aprobado por S. M.=Alvaro Figueroa,
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.íimcBMxm
Coa arreglo á la If tra Ji) de la 1/' da las 

dleposidoBes transitoriao del Reglim^HL- 
to de 7 de Septiemlire ñliimo. para ejaén- 
cion de la Lej da 22 de Julio del, m tiim -  
te añOs

Y m g o  e n  n o m b r a t -Jefas d e  A d m ln ls ?  
t r a s i ó n  c i v i l  d e  t a r e e r a  c la s e  á  lo s  q u e  lo  
S021 d e  c u a r t a ,  D , ..G ab rie l d a l  V a l le  y  R o 
d r íg u e z ,  V ie e s e o r e i a r io  d e  l a  J u n t a  d e  
D e r e c h o s  p a s iv o s  d e l  M a g i-.;íe r lo  H a d o -  
nal p r i m a r i o ,  y D , V ic e n te  O a e J i i l i e r o  y  
M e d in a ,  D» E m i l i o  G u t i é r r e z ' G am er-rí y  
L a i g le s l a  y I ) .  J o a q u í n  A g u i l e r a  j  O /o -  
río, O f le la le s  d e  l a  d e  t e r c e r o s  d e l  M i?>is
l a r i o  de I n s í r u c c io H  F á b l i c a  y  B é l l a s  A r 
t e s ,

Dado en San Sebastián i  diecinuove d© 
Ootabr© d© mil B.oYeckntos áleoiaclio,

AL-FONSO.
El M inistro  Ue Instrucción  Pública 

y B ellas Arte»,
FIgs«i:ea.

AWONBO=
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtés,
Iharo Fígueroa.

A.propuesta del Ministro de Issiruc* 
clón Pábiíca y Bellas Artes, y de eoBfdr- 
m lJad coa lo dispuesto en e! artículo 1,® 
da la Lay da 27 da Julio del com ente 
año,

Vengo en jubilar con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, á 
D. Manuel de Badmar y Escudero, Ofite- 
drátioo numerario do la Universidad de 
Murcia.

.Dado en San Sebastián á dieciséis de
Octubre d© udl novecientoií íiM;íeJ,0 cko,

BEAL OEDE.N ' . ■
limo. Sr.; Autorkado este 'M.lnlsterio 

por ei párrafo último da la disposición 
22 de la ley de Reforma del impuesto de 
timbre de 5 de Agosto último, para con
certar con las Emprasas anunétadorasi 
por un tanto alzado, el pago derímpues- 
to establec.ldo por la itiisma disposición 
sobre ío.s animcioí^ ou litios pübikoe, y 
con ©1 objeto de dej:*r ateBdidas desdo 
luego laa- peticionas do concierto, que se 
han tormulado hasta aliCfra, y las ;que; del 
mismo modo puedan, seguirse presen
tando,

'S. M. el Rírit (q. D. g.) se ha serví do 
resolver con carácter p.rovisfoBŝ .h. sin- 
perjuicio da las deolaraciones definitivas 
que ú&brán de dicíaree en el Eegíainento 
para la ©jécucldíi de It Ley, Icrsíguienteg 

IP Los Delegados dé Haelenda q u e-. 
dan facultados psra cenoeder, por dele- 
.glición de esto Mlnístedo, los conoiertos 

' que para el pago d©l impuesto da tímbr© 
coTOspondieijite á los aíiunoiaa ©n qu© iu-

ter vengar, ? o si U'» 
eiadoras'quo jusiiúcioen al efíioto hallar^ 
se al corriente en ei pago de la coiitribu-' 
cioB industrial por. este concepto.

2P El ecneierto eoiidstirá en la de
terminación da " cantidad alzada qué 
cada Empreia a satisfacer, cticultáa
por un- tanto r ento, cnio será ©1 60
como mínimo, del impuesto de timbre 
eorrespon diento á i a arnoiihiéu máxima 
de 1b.s h:. i;a ‘i-'-, á
la, cole'jao^^dn ó e:.b/b c'>̂ e , n̂ ,
^egú.u loj ' 4  ̂ 5 t'. ít5 de
la dh  ̂'i r;
to úiiiino.

El eoxiderto será mm  paraea^IaEm- 
pre^a, ‘aunque las superficies-deatÍBadas 
á siiu.üBfos seaii Tsrifio, y ud rrfvMrá ex= 
clESÍTam0B.ta i  iaj siib ^
respaetiva provinoiae.

SP Sa consideran superficies destiaa- 
-das á anundos Ms valias^ miircs," anda
miajes, telones m  teatros, velifcnilos de 
iransporte j  demás tugaros análogos qoa 
las empresas ano.ndadorrs utilicen ai 
efecto, siempre que por su forma y modo 
de utilizarse ssan susceptibles de aumen
to y disminudóo-on a! número da, anun- 
cios que ge ñjeii en ellos.

Para ser objeto de concierto, las super
ficies han de estar, en general, localizadas 
ó iisdiyidu^iizadas, sin soluciones de con
tinuidad, pudíendo, sin embargo, admi 
tirs© también al concierto, como una sola 
la reunión de varias superficies separa
das, ya cuando sean uniformes constitu
yendo un grupo de caracteres especiales, 
ya cuaB.do, sia serlo, respondíím en cou' 
junto ñl aprowchamIesRo de mva. deter
m inóla eoncosióo, da arreuuamiento 6 
uso de prepiedad,

áP La Empresa que solicite el con* 
cierto indicará la extensión en metros 
cuadrados de la superficie ó de cada una 
de las distintas superficies que tenga des
tinada á anuncios.

Si algüna superficie no tuviera lim ita
ción especial 6 fuerá notoriamente supe
rior á la que de ordinario se utilice para 
la ñjíiciórji de anuncios, la empr^^sa decla
rará. el máximum de ©xtensión utilizada 
en el año anterior.

La Delegaelón de. Haden da en la pro--. 
vinda-, previa la' correspondiente ' co.m* 
probación por la I?ispeecióü del TI ubre 
y utilizando los datos iiní3 existan^ e.n ,1a 
oficina-.pirovindal y los. dcmá.8 elementos 
de juicio q.u6 '.pueda proeararsa, re-solve  ̂
rá respecto dé-i as dimensiojics dejas sú- 
pérfidos dqgtioadas. á anunoios-quo ha
yan de servir do b.%80 para ios concier
tos;,'

Se cuBiplirá í3n todo-caso lo dispuesto- 
por el- ariículcí 93, párrafo segundo del 
Reglamento do Febrero do ,1901.

■ 5 ®. No serñ:n objeto, de oo^icíerto. .|os 
an-undcs aislados cr.:e no fs'íí con-
dioloBOS que señala la disposición 8.* .

Tampoco lo serán ©n ningún caso los 
^nuncipa d© espectáculos públicos, aun

que S0 hallen ñjsdos eii h<s superñüies 
objeto de cor¿ciarto; áebíkMáo al efecto 
desconttrs© 6i espacio ordm-.yiriaui.ente 
ocupado per aquéllos al señalar la di
mensión ñvj 1 rti V i av.pcrflc.ie*

6.-,̂  El pago da c a 'd 'i  1 1 que ee fije 
para el erc:-’ic-rb̂  ‘" > 1 rá f or ki.mes- 
tm?, amlalr^cúaiaente, 3ñi de^'acbo á de
volución alguB.a, cual6equ!o:r*a que sean 
IfLS nviac:í!on€:: opio íiufra la siiperíioie

Lo^ V ' ^  '■■íp' o empezarán 
e»'* fúclr-íc ‘ .'O ic lerOj 1,̂  de Abril,
tP  de Judo T A'" c' ) l ) : ’:ibre; eriioiidiéu- 

 ̂rii, ‘ que se con
ceda:?? druviro de cada 1 1 0 0  de estoB patio- 
ii Tn . L. cíj '\ \ r j  í̂,Ldvoie ai res- 

í ' aire re prorrateará por la 
parte deí mismo en que el concierto haya , 
de regir.

Los eóEciertos serán revisables de tr i
mestre en trimestre.
, ,Lt Delegación deH adendt podrá ade

más denunciarlos en todo momerito, con 
derecho ©n la enipresa -á la devolución d© 
la cantidad correspondiente al periodo - 
ea aue el conciertio clajo da subsistir.

L^' oróoa lo GQMímico t  V^L para 
S’a y dvvaíB efectos, Bloi
guarde i  ¥ , I,. mno'-ioá aion». MM ññt 14 
de Octubre de 1918.

' • .GONZALEZ'BEBADA- 
'Señor .Director gerAeral del Timbra,^,'

m  S i ;  m f í í M W

rr-M'r3Wrf
limo. S.n: V?-.da la OM-rfUaicadóii que 

con fecha 14 dal corriente dirige á  V. I, el 
.Director á© la Estación M'pelográñoa 
central, 00 la que expone que de acuerdó 
con las Áutoridades da Pamplona y por 
el ostado. sanitario da la población no 
cree debe celebrarse la Asamblea Nacío* 
'nal de A'itícaituras, convocada en dicha 
ca.'bita.Lpor Real orden d© 2 dcl .actual: 

Considerando atendibla. la .razón ex
puesta, -

S. M. el Rey (q. D. gJ se ha servido 
disponer quede en guspénSo la citada 
Asamblea Nacionai de Viticultores, con
vocada eii.-PaBaplona para los días 4 al 9 
del próximo mes de Noviembre, hasta 
que 'piiédá permitirlo el-esttdo de-la sa--, 

■ ludpábüca»
De Real lo digo á Y. L para su

conofíimlo0 t'- y dciiA'-' ofrctog. Dio? guar
de á V. í- '̂ííü'Chos MíiJiid, i7 de
Octubre de 19i .̂

CAMBÓ.
Señor Director general úo Agricultara, 

Minas y M.qríqb.
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áDMÍSTRACíOlí CEHTm

ili^JiSTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTEíNOIOeOS

El Mfiiistro España en Santiago de 
Chile, participa á este Ministerio el in 
greso en ia Casa de Orates de aquella 
capital de:

María Jiménez Sánchez, de diecinueve 
años» cassda.

Adíla García García, de veintiocho 
años» casa la.

Cristóbal Simón Vlllsnueva, natural de 
Valeucia, de cuarenta y ocho años, ca
sado.

Pilar Santa María Tager, da Lindo (Oo- 
ruña), de cuarenia y ocho años, casad»».

Madrid, 17 de Octubre de 1918.*= El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

21 O ctuB re 1918 C a c e ta  3e  M a3 rid . N €m .

El Cónenl general fie España ea Lis- 
boa, participa á efeí©Ministerio el íalleci- 
miento de los sóhdiios españoles:

Vícior Mtinuei L >ón Bueno, do sesenta 
afíos, empleado, natural de Barcelona; 
falbcido « n 5 de Juí o de 1918,

laabei VíilenUíía Martínez, de sesenta y 
nueve añis, viuda, natural de Badajos; 
falleció' en 12 de de 1918,

Julia Jiménez Mayor de sesenta años, 
viuda; falleció en 19 de Julio de 1918, ■ 

Doloroa Pérez Ferea, de ochenta y tres 
a:ioS| M tiiral de Ja re i, de la Pronlora; 
fallee"ó' 'en. ¡lé© íieptls'iii.bre d© 1918.,

Ana Manuel fflj de siten ta y seis años; 
falleció ea 23 4o Agosto de 1918,

J-:ipé María López Yentír», de cuarenta 
y iBieto »SíW, oaifl;aéci, natural de Po-nteve-' 
dr»; f'i!ll«BÍA ©i 3 de Septlombro de 1918.

Bia«i CabíiftiB BimirO', de voioti-éls 
®lcií8„, laoillonoi, ii',a;tnini da SiitiagO' d© Pfl'- 
rS'da (PiO(i;t6W'®iri'|,

Madrid,, 17 de Oclnbne dei 1918. =E1 
Subeecrotafio,, Marqués de Ampoísta.,,

g j jS fE f i lO^DE nmíEMDñ ,

JdiFeeeiéii: mémrnmí i 's  A iam B is ,
■ La razón social Allende j  Obinpiañila, 

ha presentado en este Mieistorie n ía  ins- - 
taccia r©d.actada 0 '.ii lo s  liriiiiiBOiíS si'" 
guientes;

«'Excmo. .Sr.: La razón social ML.Allliii- 
da y Compañía., ím.port’adO'r©i' y exporta
dores,.con dom.ictIio en la cltidad doBar^' 
celona. paseo de Cofón, número 13,

A V. E. con el mayor respeto exponen: 
Que solicitan tal beneñcío de ia admi 

slón temporal que autoriza la Ley de 14 
de Abrii de 1888, por una cantidad de 
lana que será importada al objeto de em 
píearía m  la confección da tejidos y man
tas destinadas á ser exportadas en su to
talidad. S ) trata, por tanto, de una mer- 
caacÍH que se importa para ser modifica
da y trans ormada por la industria na
cional y luego exportada al extranjero^ y 
á la que, por consiguiente, es de plena 
aplicación la Ley que invocamos, en sus 
artículos 1.® y 2 ® especialmente. En cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo 6 ® de la indicada Ley, declaramos:

Que la lana, ©n cantidad de cuatro mi
llones de kilos, será importada por el 
puerto de Barcelona, consignada á nues
tro nombre; será lavada en ios ert^biecí 
míewtos Siiees^ores de C ¿adras y Prim, 
S. A.; Antonio Serdá é Hijos, ambos de
gabAd^llj Hips de Enrique Tofrelia; Viu*

da de J. Palet y Compañía, de Tar^asa. 
Dichas partidas de lana lavada serán te
jí las en las fábricas de los Sres Sert 
Hermanos, Marcelino Griera y Pablo Al- 
gerraarí Monclús, de Ssbadell, y Sala y 
Badrinas, de Tarrasa; practicándose to
das estas operaciones por cuenta de loa 
solicitantes, y la totalidad de 3 031400 
metros de paño y 300 GOQ mantas serán 
exportadas dentro del plazo de ocho me
ses desde este puerto y por la Aduana de 
Barcelona, siendo por tanto los iBÍrascri 
tos las únicas personas que recibirán, 
modificarán y reexportarán ia mercancía 
cuya admisión se solicita. A los oportu
nos efectos declaramos también que es
tamos dispuestos á prestar la fianza que 
ge nos sea señalada para responder de 
los derechos que indique el Arancel; por 
tanto,

A V. E, suplican:
Que, previos los trámites de rigor, se 

sirva disponer que las mercancías deta 
liadas en la presente solicitud puedan 
ser amparadas con los beneficios de la 
admisión temporal preceptuados en la 
indicada Ley de 14 de Abril de 1888.

Gracia que esperan merecer dél recto 
criterio de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. Barcelona, 80 de Agosto de 
1918 =M. Allende y Compañía.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda »

Lo que se publica en ounípiimiento del 
artículo 6 ® de la ley de Admisiones tem 
porales.

Madrid, 10 de Octubre de 1918 ==5El Di
rector general, Luis F írrer Vidal.

«lISTEBe DE ISIRUCCIÓN PÚBLIĜ
Y ÍELUS ABTES 

:©|jr@c@iép ém Wrim®ws

Visto el expediente instruido en virtud 
de los hechos acaecidos entre los señores 
componentes del Tribunal de oposiciones 
á ingreso en el Magisterio (Maestras) ce
lebradas '©n Almería; y '.: 

l í  saltando que virtud de los Inci- 
iíentPŜ  su:rgld.os en el seno deí ..Tribunal 
i e  ci'poiiciones á ingreso en el Magisterio 
ntci:í>BíiI de .Almería (Maestras), hubo de 
iiifii;poB,eir8e 'que por e.i Catedrático de ia 
Bniierildad d©Gran.adaD. Antonio Mesa 
ÉoltiB,/®l cmai,'Como resultado de aquá- 
lliBi', después- de o.lr al Tribunal, propuso, 

otroig particulares, la' puntuación 
©íMiceiiift por la Secretaria D.* Josefa 
Gutiérrez,^ya que ésta con su conducta 
ia tía  inocunpatible la a.ctuación del Tri- 
bunil, oponiéndose á su marcha legal, no 
rooouo'clenrio la autoridad de la/Presi- 
dODote» no llevando las actas en la forma 
reglamenlarla y manteniéndose en una 
posición completamente opuesta á la que 
correspon ?e al cargo que ejercía;

Resultan io que en vista de las deficien
cias observadas en la documentación, 
hubo ésta de reconstituirse continuando 
después los ejercicios, siempre con las 
constantes dificultades opuestas por la 
Sra. Gutiérrez, apoyada en distintas oca
siones por la  Vocal DA Carmen Aviíés: 

Resultando que en la última reunión 
las Sras. Gutiérrez y Avilés promovieron 
un escándalo, arrojándose la primera so
bré el escribiente del Tribunal, arreba
tándole varias actas ya firmadas y rom
piéndolas y dando lugar al espectáculo de 
que varios elementos del Tribunal y otras 
personas vinieran á las manos: 

Resultando que denunciados estos he
chos, volvió á disponerse que ei Catedrá
tico Sr. Mesa Moles pagara nueva visita ó 
instru|^esp ol opoftuno 0?tpe4ie»|o, s i  ol

que fuesen oídos la Presidenta del Tri
bunal, el Vocal Catedrático del Instituto 
D. Hilario del Olmo, el Escribiente don 
José Rubio, la Secretaria de la Normal 
D.® Carmen de Castro y la Conserje doña 
Gador Salmerón, todos los cuales confir
maron los hechos en la forma relatada, y 
el Vocal D. Arturo Mecián, el cual, atri
buyendo lo ocurrido á que las actas con
tenían inexactitudes y á que no quedaba 
á la Sra. Gutiérrez otro recurso que re 
coger las actas, culpa á la Presidencia de 
lo ocurHdo, pretendiendo exculpar á la 
Secretaria y á la Sra. Avilés:

Resultando que ©n vista del resultado 
del expediente, el Inspector Delegado, 
D. Antonio Mesa Moles, califica los he
chos do aíropelio y falta de considera
ción y respeto á la Autoridad de la pre
sidencia y sustracción de documentos 
por parte d© D » Josefa Gutiérrez y doña 
Carmen Avilés, según resulta de la prue
ba practicada, bastante para llevar á este 
convencimiento, y propone que ge im 
ponga á aquéllas un correctivo que afec
te ai e jsrddo  de sus cargos y á su patri
monio económu^o, junto con Ja inhabili
tación para ©a lo sucesivo ejercer el car
go d© J  lez de oposiciones,! pues ¡«ería el 
modo de qu© les prestigios de la Presi- 
de!5c!.a, quedando establecidos, diseipli- 
nariamento corregidos quienes tan dé 
bízmente píentan las ibligaolonís qu í t i  
cargo de Maestra impone y afirmado el 
isnperío de las dispoMciones reglamenta
rias que la Presidencia con tanto celo de 
fendió durante el curso de las oposi? 
cione?:

Resultando que pasado pliego de car
gos á las señoras Gutiérrez y Avilés, 
aquélla contestó que le^ó todas las car
tas menos algunas que no entendió el 
escribiente; que ha guardado los respe
tos debidos á la Presid^^ncia, siendo ella 
la que ha dado lugar á los hechos pretei- 
diendo imponer su opinión, con protfs a 
de la interesada, levaníándos un ac a 
firmada por todos los Vocales menos la 
señora.Castro, acta que ha desaparecido, 
y los demás extremos que so mencionan 
en el extracto.

La Vocal D ® Carmen Avilés contesta 
el pliego de cargos en la forma siguiente: ^

No se opuso á calificar los ejercicios 
con arreglo á lo dispuesto en el Estatuto.

Reunidas para firmar las actas finales 
de las oposiciones, se dió lectura del acta 
final, la cual se negaron en un principio 
á firmar, pues pedían se diese lectura de 
las anteriores 23 y 24, á lo que no acce
dió la Presidenta, diciendo que una vez 
firmada aquélla se daría lectura de las 
anteriores.

Como lo que querían era terminar , 
cuanto antes, firmaron dicha acta y se
guidamente se leyeron las 23 y 24.

En dichas actas figuraban un cúmulo 
de falsedades y calumnias tan grandes, 
que protestaron indignadas, pero en for
ma correcta.

Como la Presidenta las ofendía siem
pre que le venía en ganas, al negarse las 
Vocales á que continusse la lectura de 
las actas, se levantó la Presidenta, profi
riendo en voz alta palabras ofensivas, se 
fuó hacia el escribiente con ánimo sin 
duda de que le entregas© las actas para 
seguir leyéndolas; visto esto por la seño
ra Gutiérrez, se fué también hacia el re
ferido escribiente.

La firmante, por ser de carácter tran
quilo, abandonó su asiento y se faó ha
cia la puerta de saüdfli, donde se encoa- 
tró con D.* Carmen de Castro y la Con- 
serj», la^ cuales U abofetearon y an  ñi- 
ron, y luego m unieron á la Fresid6|)i|
ppntra la Sra. GúUé?r§i» -
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Dico ser completamente falso que inju

riase y  mucho menos abofetease á la Pre
siden la:

Oom^iderando que son suficientes los 
hechos que se deducen del expediente 
para confirmar la opinión del Inspector 
Delegat^o y llegar á la imposición de una 
corrección en la forma que propone, si a 
que sea bastante para destruir la impre^ 
sión deducida del examen del indicado 
expediente las alegaciones de las intere
sadas en los pliegos de descargo,

Esta Dirección General ha acordado 
imponer á D.® Josefa Gutiérrez la sus
pensión de medio sueldo por un mes que 
menciona el número 5.® del artículo 127 
del Estatuto general del Magisterio, y á 
D.^ Carmen Avilés la de medio sueldo 
por quince días, del número 4.*̂ , ambas 
ton notas en sus expedientes personales.

Lo digo á V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, 1. mu
chos años. Madrid, 1.® de O itubre de 19l8. 
El Director general. Gascón y Marín. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Almería.

De acuerdo con lo dispuesto en Ja Real 
orden de 12 de Agosto último, organi
zándose el Curso permanente de Dibujo 
para el año académico de 1918 á 1919, y 
en vista de la propuesta de los respecti
vos Tribunales de exámenes para el in 
greso de los aspirantes á dicho curso, y 
vistas asimismo las instancias de doña 
Mercedes Lozano, D.® Dám̂ ŝ sa Bordoy, 
alumnas del curso de Dibujo anterior, 
y D. Eugenio Ortega, que lo es d© la Es
cuela Superior del Magisterio, solicitan
do ser admitidos al mismo, á cuya pre
tensión puede accederse, por no cubrir 
el número total de las plazas,

Esta Dirección General ha resuelto ad
m itir al citado curso de Dibujo ios si
guientes aspirante^:

SEOOIÓ» DE PROFESORES ESPECIALES 
Alumnos del curto anterior,

D. Eufí asió Alcázar Enguita.
Lucio Escribano Iglesias.

D.® Mercedes Lozano.
Alumnos ds nuevo ingreso,

D.^ Manuela Velao y Oñate.
D. José Ramo y Alcaide.

Lorenzo Gascón y Portero.
SECCIÓN DE MABSTR08 

Alumnos del curso anterior,
D.®* Felipa Brígida Hortelano.

Margarita de Mayo Izarra.
Concepción Robledo Ortega, y
Bámasa Bordoy.

Alumnos ds nuevo ingreso,
D.* María Ciscar Torregrosa.

V Adela Díaz Yepes.
Victoria Angulo de Blas.
Concepción Bimarro de la Iglesia.
Valeriana Paracuellos Blanco.
María Clotilde Morales Dañaetu- 

rrta.
Laura Luque Garrido/
Bíanca Esteban Kámos.
María Luisa Calderón.
Ftora Mateos de la Torre.
Felisa Gutiérrez Bustillo.

D. Jesús Mario Murillo.
Manuel González Linacero.
Teófilo Panoprbo Martínez, y
Eugenio Ortega.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás © fe^ . Ittos guárde i  mtM mu

chos años. Madrid, 14 da Gitubre da 
1918. =  El Director general. Gascón y 
Marín.
Sdfíor Director del curso permanente de 

Dibujo.

Esta Dirección General anuncia á con
curso de traslado y ascenso la plaza de 
Oficial do Contabilidad de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Murcia, dotada con el sueldo anual de 
2.0(50 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios activos de Jas Sec
ciones que figuren en el escalafón de las 
mismas en la categoría igual é inmediata 
inferior á la de la p'aza anunciada, los 
cuales presentarán sus instancias en este 
Ministerio en el improrrogabla plazo de 
ocho días, á contar d© la publicación de 
este anuncio en la G aCbita de Madrid.

Madrid, 17 de Octubre de 19I8.«E1 Di
rector general, López Monís.

iijyiSTERlO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar los expedientes 
de deoiaración de utilidad pública d© los 
caminos vecinales siguientes:

De el Viso á la carretera de Ocafía ai 
Puente de la Pedrera, el que partiendo 
del que va á Cabañas de Yepes enlacd 
con la carretera de Madrid á Cádiz.

De Navalmoralélo á la carretera de Ja 
randina á la de Navahermosa á Logro- 
sán, y

De A^cabón á enlazar con la carretera 
de Santa Cruz del Retamar á San Pablo, 
en término de Gerindote.

Lo que de Real orden comunicada par 
ticipo á V. S. para su oonoci mien to y de 
más efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años Madrid, 10 de Octubre de 1918.=E1 
Director general, L. Bari ala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Toledo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bii*»n 
aprobar los expedientes de declaración 
de utilidad pública en la  provincia de 
Albacete, de los caminos vecinales si
guientes:

Uno de la Graya a Sege.
Otro del de Yeste á la Graya por la So

lana del rio Segura á Alcantarilla pasan 
do por Paules, Autegil y ©1 Praico.

Otro de Yeste á la Gjfaya por la Solana 
del rio Seguida:

Otro de la Graya y Goutar.
Otro del kilómetro 68 de la carretera 

de Elche de lá Sierra áTest© á Tus pa
sando por Boche y Baños ?̂ e Tus.

Otro de la carretera de Elche de la Sie
rra á Yeste á Tas al de Boche á Raspilla 
por Mnropeche y Tejeruela.

Otro da Tinajeros á la carretera de Al
bacete á Casas de Juan Núñez frente al 
Viso.

Otro de la Alcantarilla á la Cerecera en 
Bochorna á Collado Tornero pasando por 
Fuentes.

Otro de la Fuente del Chorrioo hasta 
las cercanías de la Casilla del Carretero 
en la carretera de Venta de la Vega á 
Gasas IbáSez.

Otrp de la pédanía de la  Derrubiada al 
heotóméti^ 4, lÉómetro 1, de ía oarrete«

ra de Casas Ibáfiez á Roqueña, en el pun
to donde nace la de Casas Ibáñez á Casas 
de Juan Núñ̂ .-*z.

Otro d© Cenizite al kilómetro 126 de 
la carretera de Cuenca á Albacete.

Otro del puente sobre ©l río Mundo 
llamado de Azara que en el camino de 
Minas á Agramón.

Otro de Agrá á la carretera de Hellín & 
EPhe de ia Sierra.

O/'O de Aldea de Sierra en el camino 
de Tobarra á Aldea de Sierra ó Hellín.

Otro del puente de la Alcantarilla del 
Jover al kilómetro 13 de ía carretera de 
H^liín á Elche de la Sierra.

Otro desde ©1 kilómetro 113 de la ca
rretera de Almagro á A caraz hasta el ca
mino real antiguo que sigue la córdíile- 
fa Ibérica, próximamente cinco kilóme
tros.

Otro de los \guijes al camino vecin»! 
de Albacete á Peñas de San Pedro por ia 
Horida.

Otro de la carre tera  de Narpio á Yeste, 
inmedia i ’ nes a© Nerpio por Ghorretlh’é» 
Cañadas y Hoya del Espino á la Puebla 
de Don Fadrique.

Otro de Viliarej y al camino vecinal de 
Ayna á APaci zo.

Otro del d^ Yeí t̂e á la Graya al de Al- 
cantsrliía á ía Oí r  jrera pasando por el 
ArguiPeíe y Boc ho rna.

Ot o de Letur ai Sabinar pasando por 
los pueblos de Casabjanca^ puente ia Sa
bina y Sorbas.

O ro de Boche á Raspilla pasando por 
Majada Carrasca.

Otro clel sitio más conveniente de la 
carretera de Yeste á Nerpio á Letur pa
sando por Claras.

Otro de la Pared á Casas del Río, en el 
término municipal de Requena, hasta el 
puent© ctei río Gsbr?eL

Otro de Pozuelo al Argamasón.
Otro de Lm  Anorías á Petrola.
Giro de La Felipa á Chinchilla por Las 

Rozas.
Otro de Argamasón por Santa Ana de 

Abíijo á ía carretera de Álbac te á Jaén,
Ocro deí kiíómetro 2, h ctómetro 8, de 

la segunda Sección d© la carretera de He- 
llfn á Ballestero al camino vecinal de Pe- 
fías de San Pedro al Sabuco.

Giro de la carretera de Elche de la Sie
rra á Yeste á T us al de Bocho á Raspilla 
por Moropeche y Tejeruela al de Molíni- 
cos á Yeste pasando por Llano de la 
Torre.

Otro de Lenticosa] en la carretera de 
Yeste á Elche de lá Sierra, «i kilóme
tro 68 de la misma, pasando por Carabe- 
ruela, Arroyo moro te, Morote y Surtos.

Otro de Pinillá á Horna, y, por último, 
de Horna á Chinchilla.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 1918.—El 
Director general, L. Barcaía.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Albacete.

S. M. el Rey (q D.) se ha servido apro 
bar los expedientes de declaración de 
utilidad púbdca en la provincia de Cas
tellón de loa caminos vecinales siguien
tes:

Uoo de Torreblanca al caserío de To- 
rrenostra.

Otro que partiendo del Pontón de la 
Villa termine en Palanqués.

Otro que partiendo de T »dol©llatér* 
mineen el pueblo de La Mata de Mo« 
relia.
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Otro que partiendo del Mas de Baehero 
termine nn LiiÉe6s:ja..

Otro que partiendo de la Follarrosa 
termine en

OíTo que póiitiendo dei Liosar termine 
en Ameiita.,. ’

Otro q je partiendo del Mas de Gozalbo 
termíne en Lü fíen a 

Otro que partiendo de Víllahermosa 
del Río termine en ei caserío da Oedra- 
mán.

Otro que parffeiiGo de Araya (caserío) 
termioe m  Akc-ra.

Otro pí«.rtif'Bae de Igf (cami
no veciusl de Akors ¿ Arüji.,) Uírniine en 
la GriJlere,

Y por úitii'io, Biio' QTie iw<T^hmúo del 
Cas^iílo do Yiiiamalefa tecnune en Oa- 
dramán.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V S pam su «ouocimiento y de
más efectos. Dlíjs gnarílé á V S. muchos 
afíog. Madrid, 10 da Oetubre de 1918.=E1 
Dírectoi general L. B iraala.
Señor Gobernadiír civil d© la provincia 

de Casteúón.

rUBSOCAnBILKS.—<JONOBSXd» .
Y OONSTBÜCCIÓN

Vistos Instancia, proyecto y resguardo
de coBstiteciéa d'e fianza,'documentos ■
odi:s presentados por D. Luis González 

de Rivera y  M e n to r j  en su nombre- 
por D. O istino Ma r to s ,e n  golicitisd da 
cOiicegióii do uji trñn^Áñ eléetxdco por la 
carretera de OastelioB, desdo la margen 
izquierda del río Francoli hasta el cruce

con la carretel a do Eeus á Balou, en la
provincia de Tarragona,

Esta Direcddn General ha dispuesto
que se anuBcie en la G.«cí í̂ta d i  M a d r i d  
V en el Bid^Mn Offcml de la previa cía de 
Tarragona la pe-lclon Indicada para qu© 
puedan proseptarííe otras con objeto de 
mejorarla, acompañada^ do sus corres
pondientes proyectos y i ©reguardos de 
corfgtituoión da fianza en el término de 
un mas, contado desda la fecha en quO 
ios anuncios sa publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el ■ artículo ñl del Regla-' 
manto de, 94. de Mayo'de 1878, dictado 
para la ejeoacion de la vigeat© ley de Fe
rro earri les.

Madrid, I I  de Oatiibre de l 9l8 = E i Di
rector gOBoral, P* O., Brockinanii, ^
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